
+ Cómodo + Fácil + Rápido 
Sin desplazamientos, sin esperas 

Tus trámites desde www.asturias.es 
 
 
Desde la web www.asturias.es, el portal del Gobierno del Principado de Asturias, se pueden 
realizar más de 1.000 trámites on-line. Son un gran número de gestiones sin desplazarse ni 
esperar y lo más importante, a cualquier hora y cualquier día de la semana. 
 
Muchos de estos trámites están dirigidos a la ciudadanía: a personas que viven en el medio 
rural, a quienes pescan en los ríos, en el mar, a madres y padres de alumnado de centros 
públicos.  
 
Uno de ellos es la Licencia de pesca marítima de recreo. Si lo solicitas a través de Internet no 
necesitarás desplazarte. 
 
Para acceder al lugar desde el que iniciar el trámite, puedes utilizar el buscador general de la 
página web e incluir en él los términos “licencia pesca marítima” 
 
La forma más sencilla de acceder a un trámite es a través del buscador general de la página 
web, incluyendo alguno de los términos del servicio on-line. 
 
 

 
 
 

 
 
 
Desde este enlace se accede a la ficha del trámite, donde se incluye toda la información y está 
la opción de iniciar la tramitación on-line. 
 
Recuerda que además de obtener la licencia, podrás imprimir un duplicado de la misma. 
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http://www.asturias.es/
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=5934799a28d4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es


Ficha de servicio: 

 

Iniciar trámite a través de Internet 
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1º Paso: Cumplimentar la información 
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2º Paso: Comprobar datos 

 
En el caso de la licencia de pesca submarina es necesario remitir o entregar: 

- la fotocopia de la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil  
- Certificado médico oficial en el que se indique la aptitud física para realizar pesca 

submarina 
 
En el propio proceso de solicitud se informa del procedimiento y se indican las direcciones 
postales. Si no se remite dicha información antes de un mes, la solicitud de licencia quedaría 
invalidada. 
 

 
 
 
 

  Página 4 de 8 



4º Paso: Pagar tasas 
Incluir datos de tarjeta bancaria.  
En el caso de la licencia de costa, la obtendrás inmediatamente. Para la licencia de pesca 
submarina y de embarcaciones de recreo será necesario esperar a la recepción de la 
información. 
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Recuerda que desde el Área Personal puedes consultar el estado de tus tramitaciones. El acceso 
al área personal está en la página principal de www.asturias.es. Para acceder a ella necesitarás 
la clave SAC. 

 
 
 
Hay muchos más trámites que te puede interesar. Puedes consultarlos desde el acceso a “Más 
servicios” situado en la zona superior izquierda de la página. 
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Este acceso lleva a la relación de servicios ordenados por Tipo de servicio. Para acceder al 
trámite on-line de las Ayudas al Alquiler Joven, haz clic sobre “ 

 

Ordenar por Temas 

 
Y también los podrás ordenados por tema: 

http://www.asturias.es/


 
 
Desde cualquiera de las clasificaciones se accede a los trámites on-line en donde se muestran 
aquellos servicios que están en plazo de solicitud, así como la información de si es tramitable o 
no a través de Internet.  
 
Desde este enlace se accede a la ficha de servicio que incluye la siguiente información: 

- Consiste en: Breve descripción del trámite 
- Requisitos: necesarios para realizar el trámite 
- Necesitas: Documentación o aspectos administrativos que es necesario remitir 
- Te interesa saber: Cuestiones relevantes para el trámite 
- Plazo de solicitud: Fechas en las que se puede realizar 
- Cómo solicitarlo: Acceso al inicio del trámite 
- Te respondemos mediante: Medio a través del que se remitirán las notificaciones.  
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Para realizar algunos trámites no es necesario más que incluir la información y datos solicitados.  
 
En otros casos será necesario identificarse con la Clave SAC como persona física y/o jurídica, 
del servicio de atención ciudadana que emite el Servicio de Atención Ciudadana del Gobierno 
del Principado de Asturias. 
 
Y en otros casos se precisará un Certificado de Usuario. Los certificados más habituales son:  

- Certificado DNIe. Es el certificado incorporado en el DNI electrónico, si se han 
habilitado las claves en el momento de la renovación del mismo. Para utilizarlo se 
precisa de un lector de DNI. En algunos ordenadores y/o teclados ya viene incorporado. 
 
- Certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. La Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre emite este certificado que se instala en cada ordenador en el que se 
quiera utilizar. La página web para realizar el proceso de solicitud y descarga del 
certificado es http://www.cert.fnmt.es/  
 

 
Para más información sobre la tramitación on-line llama al Teléfono 012 que es el teléfono de 
Atención Ciudadana del Gobierno del Principado de Asturias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desde la página principal de www.asturias.es puedes acceder a contenidos específicos 
por temática o perfil de personas usuarias: 

 

 
 
 

+ Cómodo + Fácil + rápido 
Sin desplazamientos, Sin esperas 

 

Tus trámites desde  

www.asturias.es 
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http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.fe57bf7c5fd38046e44f5310bb30a0a0/?vgnextoid=6ae8d4848adae010VgnVCM1000000100007fRCRD&vgnextchannel=431c0d42a20ac010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es
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